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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Continúa la discusión del proyecto 
que reglamenta el otorgamiento del título 
de Médico-Cirujano, y es aprobado en ge­
neral. 

11. SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo cuenta. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo cuenta. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas, 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - En el nombre de Dios, 'le 
abre la sesión. 

Cuenta. N o hubo. 

l.-OTORGAMIENTO DEL TITULO DE MEDICO­

CIRUJANO. - SEGUNDO TRAMITE CONSTI­

TUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Corresponde continuar ocu­
pándose de la discusión general del pro­
yecto de ley que reglamenta el otorga­
miento del título de Médico Cirujano. 

El señor AHUMADA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñoría en el tiempo de su segundo dis­
curso. 

El señor AHUMADA.- Señor Presi­
dente, en la sesión anterior dejó clara­
mente establecido que este proyecto de ley, 
en la forma en que está concebido, - que 

es el re~lltado de una transacción entre 
los señores Decanos de las Facultades df 
Medicina de las Universidades de Chil~. 
Catolica y de Concepción, -- conculca gra­
vemente los principios del Estado Docen­
te que estaLlece nuestra Carta Fundamen­
t~l! y la serie de Estatutos Universitarios 
que han existido y, muy en especial, el 
que está actualmente vigente desde el año 
1931. 

En la sesión de hoy, deseo referirme al 
otro principio que está en juego en este 
proyecto de ley, vale decir, al de la auto­
nomía universitaria. Se ha querido ar­
güir en. el sentido de que ,este proyecto 
de ley significará otorgarles mayor auto­
pomía universitaria que lo que actualmen­
te poseen a las Universidades particula­
res. Sobre el particular, manifesté qUl~ era 
conveniente hacer un distingo claro entre: 
el principio del Estado Docente y el de 
la autonomÍa universitaria, que a veces se 
confunden. El principio de la autonomía 
universitaria es aquel que guarda relación 
con la Índole misma ele las actividades do­
centes, con los medios de enseñanza y con 
toda una serie de condiciones que son pro­
pias de la vida universitaria. 

¿ Cuáles son los puntos que este princi­
pio de la autonomía universitaria debe 
comprender para los efectos de su amplio 
ejercicio'! Un informe muy interesante del 
Honorable Consejo Universitario, de co~ 
mienzos del año pasado, deja establecido 
que, para los ef~ctos ele que exista un am-! 
plio ejercicio de la autonomía universita­
ria en la enseñanza de la Medicina, es ne­
cesario que haya libertad e independencia, 
sin interferencia de especie alguna, en una 
serie de puntos que se señal- .. En primer 
lug,lr, se ret"iere el la elecr 0n, designación 
y remociórl del personal Jocente, aClminis­
trativo y auxiliar de le' enseñanza. 

Yo pregunto a la . {onora~ 'le Cámarll, 
¿ existe actualmente al ;una interferencia 
en lo que respecta a la elección, designa­
ción ,v remoción del peJ ,onal docente, a(l­
ministrativo y auxiliar 'e las Universida-
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des particulares, dentro del patronato que 
lógicamente debe ejercer la Universidad 
de Chile, de acuerdo con el principio del 
Estado Docente '? No, señor Presidente. 
Las Universidades particulares son abs.:¡­
lutamente libres para la elección, designa­
ción y remoción de su personal docente, 
administrativo Y auxiliar. 

Otro punto básico en la autonomía uni­
versitaria es el referente al sostenimiento 
de doctrinas científicas y filosóficas que 
se relacionan con la enseñanza. ¿ Acaso 
alguna vez la Universidad de Chile ha in­
terferido en las doctrinas científicas y fi­
losóficas que enseña la Universidad Cató­
lica, por ejemplo, la que, desde el punto de 
vista dogmático,tiene, lógicamente, doc­
trina¡; filoE: )fi~Lf (it.2 ULl E'J3tancialmente 
diferentes de las que puede sustentar en 
su cátedras la Universidatl de Chile? 

La Universidad del Estado jamás ha in­
terferido en los programas de las Univer­
sidades particulares, los que pueden con­
tener doctrinas filosóficas y científicas 
di.stintas de aquéllas que ella enseña. Por 
el contrario, existe amplia libertad para 
que las Universidades particulares divul­
guen las doctrinas filosóficas y científi­
cas que los profesores estimen necesario 
enseñar en su cátedras. Indudablemente, 
ello tendrá que ser sin perjuicio de los 
programas que la Universidad de Chile, 
de acuerdo con el principio del Estado Do­
cente, tiene establecido, como un "test" 
mínimo de enseñanza, en las diversas cá­
tedras de los distintos ramos científicos 
y, en general, de las diferentes ramas de 
la cultura. 

También existe otro punto que se rela­
ciona con la autonomía universitaria, cual 
es la organización del trabajo médico en 
las cátedras, en los laboratorios, en los se­
minarios, en los hospitales y, en general, 
en los métodos y técnicas de la enseñanza. 

A este respecto, puedo afirmar que ja­
más he tenido conocimiento de que el De­
cano de la Facu'ltad de Medicina de la 
Univers,idad de Chile, ni ningún Consejo 
Universitario, ni ninguna autoridad de 1:1 

U niversidad del Estado, haya interferido 
'en la organización, en los métodos y en 
la técnica de la enseñanza de las Univer­
sidades particulares. Indudablemente, es­
tos puntos están en relación con el magis­
terio que desempeña las Cátedraf7; la capa­
cidad económica de que se dispone para 
~ttender las cátedras; incluso, con las es­
cuelas científicas que se pueden enseñar 
en un momento dado, de acuerdo con los 
principios metodológicos correspondien' 
tes. 

Ray más aún, señor Presidente. La Uni­
versidad de Chile tampoco ha interferido 
en la organización del trabajo médico de 
estas cátedras, ni en sus laboratorios, ni 
en sus institutos, llámense éstos semina­
rios, institutos científicos u hospitales. 

Otras de las normas que establece el 
informe que he citado, para que exista una 
amplia autonomía universitaria se refie­
ren a la organización y correlación de las 
cátedras y de los institutos universitarios. 

A este respecto, señor Presidente, tam­
bién puedo afirmar, sin temor a ser des­
mentido durantte este debate, que jamás 
la Universidad de Chile ha pretendido' 
constreñir a la Universidad Católica, o a 
la de Concepción, o, en general, a cual­
quiera Universidad particular, que enseña 
Medicina, en un sentido que perturbe la 
debida organización 'Y correlación de las 
correspondientes cátedras. 

Otras de las normas que se señalan 
para que exista una debida autonomía uni­
versitaria, se refieren a la modalidad de 
ingreso y a los métodos de selección de 
los candidatos a alumnos. 

Respecto a este punto es necesario ha­
cer una acotación. Se ha dicho, durante 
este debate, que el proyecto en discusión' 
significará ampliar la capacidad de ma­
trícula de los institutos particulares. Yo 
creo que quienes hacen esta aseveración 
comenten un profundo error. En efecto, 
la capacidad de matrícula de la enseñanza 
universitaria particular o de ,cualquiera 
Universidad, en estos ramos eminente­
cif'ntíficos, como son las Ciencias Bio!ógi-
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cas las Ciencias Médicas o Paramédicas, , 
depende de la capacidad material que ten-
ga cada Universidad. 

Es imposible pretender que exista ma­
yor capacidad de matrícula, cuando no hay 
medios para impartir la enseñanza y se 
carece de recursos materiales que, nece­
sariamente, precisa cada Universidad. En 
consecuencia, con la aprobación de este 
proyecto de ley, no se aumentará la ca­
pacidad de matrícula que actualmente tie~ 
nen las Universidades particuales. 

Pues bien, señor Presidente, tampoco 
se perturban en la actualidad, ni se han 
perturbado nunca, de acuerdo con los 
principios vigentes, de la autonomía uni­
versitaria, las modalidades de ingreso y 

de selección de los candidatos a alumnos, 
establecidas por cada Universidad parti-

Señor Presidente, tampoco la Universi­
dad de Chile ha interferido alguna vez en 
lo referente al Presupuesto de las Univer­
sidades particulares y a todas las gamas 
de su inversión y control. Sin embargo, 
considero - y ésta es una manera perso­
nal de pensar que tengo con respecto a 
este problema - que el Estado debería 
intervenir en el control de la invew;ión de 
los dineros que coloca en dichas .. Univer­
sidades, de acuerdo con los principios d~l 
Estado Docente, cuando no tiene la capa­
cidad suficiente para satisfacer las de­
mandas de alumnado que existen en nues­
tro país. El Estado, a través del proce­
dimiento de las asignaciones, otorga de­
terminadas sumas por alumno a las Uni­
versidades particulares. Sin embargo, has­
ta este momento, jamás he sabido que la 
Universidad de Chile haya interferido en 
sus presupuestos, para cerciorarse de la 
correcta inversión de dichos dineros y 
ej ercer el control que debe - realizar con 
respecto al desarrollo financiero de las 
Universidades particulares~ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Han terminado los diez minu­
tos de su segundo discurso. 

El señor AHUMADA. - ¿ De cuántos 
minutos más dispongo, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha terminado todo su tiem­
po, Honorable Diputado. 

El señor AHUMADA.-¿No tengo más 
tiempo, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- No, Honorable Diputado, 
salvo que hubiera asentimiento unánime 
de la Sal~ para concedérselo. 

El señor AHUMADA.-Deseo disponer 
de cinco minutos más, señor Presidente, a 
fin de dar término a mis observaciones. 

El seño!:" CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder cinc1) 

minutos más al Hono\-able señor Ahuma" 
da. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- Señor Presi­

dente, además, de las normas de autono­
mía universitaria ya enumeradas, existen 
otras que establece el informe del Cons~jo 
Universitario. Ellas se refieren a los mé­
todos que se aplican para apreciar el pro­
greso de los conocimientos de los alum- I 

nos, así como su comportamiento. Mi dis­
tinguido colega, el Honorable señor Serra­
no, me decía, en una conversación, que,' 
precisamente, éste es el punto sobre el 
cual existe, en la actualidad, un control 
de parte de la Universidad de Chile, que 
va en contra del principio de la autono­
mía universitaria, de acue.rdo con el cual 
es conveniente que cada Universidad par­
ticular tenga amplia libertad en .los méto­
dos, para poder apreciar el progreso de 
los conocimientos del alumno y su compor­
tamiento. 

¿ Cómo se aprecia el progreso de los 
conocimientos del alumno? Los que h6~os 
sido estudiantes unÍversitarios, tenemos 
alguna experiencia sobre el particular. Sa­
bemos que ellos se conocen por medio de 
las pruebas a que estos alumnos son so­
metidos periódicamente,' a través del des­
arrollo del curso. Yo le pregunto a la Ho-
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norable Cámara: ¿cuándo la Universidad de vista, la Universidad de Chile ha intet­
de Chile ha interferido en las pruebas que ferido en las sarras normas que he mencio­
las Universidades particulares les toman. nado. 
periódicamente, a sus alumnos de Medici- Deseo, señor Presiden(e, que se sirva 
na? recabar el asentimiento de la Honorable 

Ahora, ¿ cómo se puede apreciar su Corporación a fin de que se acuerde la in­
comportamiento? Indudablemente, a tra - serción de la parte pertinente del acta de 
vés de toda la evolución del curso, la que la sesión ordinaria del Consejo Universi­
da un promedio de notas que es puesto tario, de fecha 25 de agosto de '1954, en 
por el profesor de la universidad particu- la versión oficial de la presente sesión. 
lar, en el momento del examen, frente al El señor CORREA LETELIER (Vice­
Delegado de la Universidad de Chile. Pues presidente). - Solicito el asentimiento 
bien, este promedio siempre ha sido res- unánime de la Sala para efectuar la in­
petado por la Universidad de Chile, sal- serción pedida por el Honorable señor 
vo cuando él no corresponde a la capa- Ahumada en el Boletín de Sesiones. 
cidad del alumno, en el instante de efec- Acordado. 
tuarse la prueba, por circunstancias que El señor AHUMADA.- Muchas gra-
no es del caso enumerar. cias. 

En consecuencia, no ha existido, de -El texto del acta a que se refiere el 
parte de la Universidad de Chile, inter- acuerdo precedente, es el que sigue: 
ferencia alguna ql)e conculque las sanas "Consejo Universitario: 
normas de la autonomía universitaria, en Sesión ordinaria, en 25 de agosto de 
lo que se refiere a los principios y cáte- 1954. 
dras, a la apertura o suspensión de cur- Asistencia.- Presidió el Rector de la 
sos, al establecimientos de otros, además Universidad don Juan Gómez Millas. Con­
de los regulares. currieron los siguientes señores Conseje-

Señor Presidente, jamás la Universidad ros: don Raimundo del Río, Decano de la 
de Chile ha interferido el desarrollo de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; 
los cursos de las Universidades particula: don Alejandro Garretón S., Decano de la 
res. ASÍ, por ejemplo, en la Facultad de Fac'lltad de Medicina; don Juan Ibáñez, 
Derecho de la Universidad Católica, exis- Decano de la Facultad de Química y Far­
te un ramo que se llama Derecho Canónl- macia; don Alfonso Letelier, Decano de 
co. Pues bien, jamás la Universidad 'de la Facultad de Ciencias y Artes Musica­
Chile, cuando tenía el control sobre los ra- les; don Héctor Mardones, Decano de la 
mos de enseñanza de esa Facultad, sobre Facultad de Arquitectura; don Luis Oyar­
las pruebas y exámenes, hizo cuestión so- zún, Decano de la Facultad de Bellas Ar­
bre el particular. Lo único que esta Uni- tes; don Eugenio Pereira, Decano' de la 
versidad exige es el cumplimiento de los Facultad de Filosofía y Educación; don 
programas de estudio que tiene estable- Hugo K. Sievers W., Decano de la Facul­
cidos. \ tad de Ciencias Pecuarias y Medicina Ve-

Tampoco interfiere en lo referente a las terinaria; don Carlos Tapia D., Decano 
investigaciones científicas, relacionadas de la Facultad de Odontología; don Luis 
con la enseñanza. Barriga E. y don Yolando Pino Saave-

Señor Presidente, termino mis observa- dra, representantes del Supremo Gobier­
ciones dejando claramente establecido que no; don Luis Gómez Catalán, Director Ge­
este proyecto de ley no favorece a la ac- neral de Educación Pril]laria, y el Secré­
tu al autonomía que, en forma amplia, tie- tario General de la Universidad, don Gui­
nen las Universidades Católica y de Con- llermo Feliú Cruz. 
cepción, porque jamás, desde ese punto "Concurrieron, además, los delegados 
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de los alumnos señores Laureano León y 

Eduardo Puyol. 

Estima que el, proyecto de ley y los 
acuerdos contemplados aprobados ya por 
.las otras Universidades, solucionan am­
pliamente la situación planteada por algll­
nas mociones legislativas tendientes a 
otorgar a' las Universidades particulares 
completa libertad en el otorgamiento del 
título de Médico-Cirujano, y resguardan 
el principio del Estado Docente. Así 10 ha 
ent~ndido la Facultad que le prestó su 
amplio apoyo y a su reconocimiento, pues­
to que reserva para la Universidad de Chi­
le la actitud rectora. 

El señor del Río expresa que el proyec­
to presentado malogra el Estado Docente. 
aunque sostiene una brizna de él. A pe­
sar de sentir profundamente arraigado 
este principio, aceptaría la solución plan­
teada si ésta se refieriese a todos los ca­
pítulos universitarios. Se trata, a su jui­
cio, de una cuestión de principios y que, 
por consiguiente, no debe cederse, aunque 
se pierda. 

El señor Garretón, manifiesta que na'­
da se ha cedido en el principio del Estado 
Docente. Al contrario, se ha buscado una 
fórmula que la garantice ampliament~, 

cuando se estaba en vía de perderlo todo. 
'El señor Pino aprueba la solución plan­

teada por el señor Garretón, pues consi­
dera que' ella significa un reconocimiento 

. del Estado Docente, el que reduce a la da­
ción del título profesional. 

Cerrado el debate, se aprueba el pro­
yecto de ley y los acuerdos complementa- . 
rios, con el voto en contra del señor del 
Río y la abstención del señor Secretario 
General, encontrándose ausentes los seño­
res Letelier y PereÍl·a".·' 
. El señor CORREA LETELIER/ (Vice­
presidente). - Honorable Diputado, han 
terminado los cinco minutos complemen­
tarios que la Honorable Cámara concedió . 
a Su Señoría. . 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Meléndez; a continuación la 

1 - Z' concederé a los Honorables senores u-
ñiga y J aramillo. 

El señor MELENDEZ.-Voy a ser muy 
breve, señor Presidente. 

Hoy, a mediodía tuve la suerte de con­
versar con el Decano de la Facultad oe 
Medicina de la Universidad de Chile, doc­
tor Garretón Silva, y con el Decano de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia­
les de la Universidad Católica, don Pedro 
Lira. Me manifestó el doctor Garretón que 
ellos habían estudiado con detenimiento 
este problema y que, después de una serie 
de reuniones amplias, a las cuales concu­
rrieron médicos de ambas facultades, ha­
bíán llegado al acuerdo concretado en es­
te proyecto, que viene del Honorable Se­
nado. 

Considero que, después de las autoriza­
das palabras de los decanos, en el sentido 
de que se ha hecho un estudio concienzudo 
de este proyecto que garantiza los inte­
reses de las Universidades particulares 
frente a la Universidad de Chile, toda dis­
cusión resulta inútil. 

No dudo que sean atendibles las razo­
nes con las que el doctor Hermes Ahuma­
da trata de defender, con el calor y la in­
te'igencia con que lo ha hecho, a la Uni­
ven;idad de Chile, sobre todo si se consi­
deran desde el punto de vista de la auto­
nomía universitaria. Pero lo cierto es que 
con el proyecto en discusión no se amaga 
ese principio. 

Creo que debemos dar oportunidad pa­
ra que las Universidades particulares si­
gan superándose. 

Existen Facultades de la Universidad 
Católica que, por la calidad de su profe­
sorado, han .llegado a aventajar a las de 
la Universidad de Chile, como ocurre, por 
ejemplo, con la de Arquitectura, que tie­
ne mejores profesores que !a de Chile, mo­
tivo por el cual los alumnos la prefieren, 
sin desconocer que ésta también imparte 
una enseñanza eficiente. 
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-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor MELENDEZ.-Por eso consi­
dero, señor Presidente, que, como el de" 
bate ya está agotado, debemos inclinarnos 
ante la opinión de los interesados, repre­
sentados por los decanos de las facultad'~s 
de Medicinas de las tres Universidades. 

Me permito pedir, desde luego, la clau­
sura del debate, si procede hacerlo de 
acuerdo con el Reglamento. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Zúñiga. 

El señor ZUÑIGA.-Señor Presidente. 
se ha debatido 'in extenso" este proyecto 
de ley que en estos momentos nos preo­
cupa. 

. De los antecedentes que obran en po­
der de la Honorable Cámara, señor Pre­
sidente, y de las convenlaciones que he te­
nido con el Decano de la Facultad de Me­
dicina de la Universidad de Concepción, 
puedo manifestar que este proyecto va a 
dar satisfacción a la aspiración, tanto de 
la Universidad de Concepción como de la 
Católica. 

Los profesionales que dictan sus clases 
en las Facultades de Medicina de ambas 
Universidades son profesionales titulados 
en la Universidad de Chile; de manera que 
ésta tiene, sin duda, que mirar con ínti­
ma complacencia, cómo los profesionales 
que ahora enseñan en las Facultades de 
esas dos Universidades particulares, han 
preparado durante treinta y un años, co­
mo es el caso de la Universidad de Con­
cepción a otros profesionales, que son 
ahora de prestigio no só~o para Chile, si­
no también para el exterior. 

Mediante el acuerdo de los Decanos de 
las Facultades de Medicina de las tres 
Universidades, hemos llegado a este pro­
yecto de ley que, como ya he dicho, vendrá 
a satisfacer un anhelo muy sentido de las 
Universidades particulares. 

Por esta razón, creo que la Honorable 
Cámara debe aprobar este proyecto, que 

permitirá que las Facultades de Medicina 
se independicen casi totalmente. Esto es­
tá de acuerdo con el criterio predominan­
te hoy en el mundo de conceder plena auto­
nomía a las Universidades, como ocurre 
en casi todas las Universidades Latino­
americanas. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra el Hono­
rable señor J aramillo. 

El señor JARAMILLO. - Señor Presi­
dente, el proyecto de ley en estudio facul­
ta a las Universidades particulares para 
conferir el grado de Licenciado en Medi­
cina, reservando a la Universidad de Chi­
le el otorgamiento del título profesional 
universitario de Médico Cirujano. 

¿ Qué significan aquel grado y este tí­
tulo'? El grado de Licenciado en Medici­
na es sólo un grado académico que no sig­
nifica otra cosa que el testimonio de que 
un alumno ha cursado satisfactoriamente 
todos sus estudios y que ha sido aproba­
do en sus tesis de prueba. No hay, pues, 
exámenes ele Licenciatura como· ocurre en 
el caso del grado de Licenciado en Cien­
cias Jurídicas y Sociales. El Licenciado en 
Medicina no puede realizar ninguna acti­
vidad profesional médica. 

La verdadera prueba de capacidad, cu­
ya aprobación es necesaria para el ejerci­
cio de la profesión, es el examen de mé­
dico, que el proyecto de ley en estudio 
mantiene en manos de la Universidad de 
Chile. Consiste este examen en un conjun­
to de pruebas teóricas y prácticas que 
duran aproximadamente más de un mes 
y en las que participan profesores y per­
sonal docente superior de diversas cáte­
dras clínicas y científicas. 

No es, por lo tanto, un control nominal 
el que m:mtiene la Universidad de Chile. 
Es, por el contrario, el control fundamen­
tal, el que se refiere a la capacidad del 
individuo para ejercer prácticamente la 
profesión; la propia experiencia de la 
Universidad de Chile le ha revelado que 
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es éste el mejor control que puede ejer­
cer .. 

Según .el Reglamento General de la En­
señanza Médica d,e la Universidad de Chi­
le, las pruebas de título son cuatro prue­
bas prácticas y un examen final. Las prue­
bas prácticas versan sobre Medicina In­
terna, Cirugía, Anatomía Patológica y Fi­
siopatología. Pqra cada una de estas prue­
bas, el candidato permanece una semana 
en el Servicio correspondiente, debiendo 
acreditar en este período su competencia 
ante el profesor. El examen final puede 
versar sobre cualquir tema de los estudios 
y se rinde ante una Comisión de cinco Pro­
fesores, presidida por el Decano e inte­
grada por el Secretario de la Facultad, un 
Profesor de Medicina y otro de Cirugía y 
otro de cualquiera asignatura. La repro­
bación en cualquiera de las pruebas im­
porta la suspensión inmediata del resto 
del examen. Estas pruebas son, en primer 
lugar, sumamente estrictas en sus exi-
2'encias y, luego, eminentemente prácti­
cas, de tal modo que es inconcebible que 
sea aprobado en ellas quien no tiene la 
capacidad y los conocimientos necesarios. 

~eiteramos pues, que este control es al­
tamente efectivo y significa una garantía 
muy sólida de la preparación profesional 
de quienes resulten aprobados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Foncea; y, a continuación, el 
Honorable señor Poblete. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
desde que se inició, en una sesión pasada, 
la discusión del presente proyecto de ley, 
se han debatido con bastante amplitud los 
principios sobre el Estado Docente y so­
bre Autonomía Universitaria. Tanto los 
Honorables colegas que ven en esta ini­
ciativa legislativa un atentado contra esos 
principios, como aquellos que lo apoyan, 
hu dado, en abono de sus opiniones, ar­
llumentos muy interesantes, con acopio de 
antecedentes. 

Sin embargo, señor Presidente, no es 

ésta la materia s0bre la cual me permitiré 
ocupar la atención de la Honorable Cá­
mara en esta oportunidad. Aludiré a un 
aspecto mucho más práctico que el abor­
dado hasta el momento. 

En mi concepto, ha podido aprovechar­
se este proyecto para tratar de encontrar 
la justa ecuación a uno de los problemas 
más graves que aquejan: al país, cuya so­
lución, por afectar a la salud de la pobla­
ción, no admite postergaciones' de ninguna 
índole. 

Se trata, señor Pre~idente, del enorme 
déficit de médicos que existe en nuestro 
pUÍ6. El mal se ha agudiz~do debido a la 
evidente concentración de estos profesio­
nales en la capital de la República, con el 
consiguiente perjuicio para las demás pro­
vincias, muchas de las cuales catecen, en 
la realidad de los hechos, de esa atención 
indispensable. 

Como no deseo fundar mis observacio­
nes en meras apreciaciones de índole per­
sonal, voy a dar a conocer algunos datos 
estadísticos que dejan de manifiesto la 
magnitud del mal que vengo comentando. 

Desde luego, los médicos inscritos en los 
nueve Consejos Regionales del Colegio 
Médico de Chile, suman tres mil cuatro­
cientos cincuenta. Y, como la población 
total del país, según el' censo general efec­
tuado el año 1952, asciende a cinco millo­
nes novecientos cincuenta mil habitantes, 
resulta que, sobre la base de una distri­
bución racional. hay un médico por cada 
mil setecientos catorce habitantes. 

En una obra traducida por el profesor 
Hernán Romero, titulada "El costo de la 
enfermedad y el precio de la salud", !'le 
11Cga a la conclusión de que las zonas des­
arrolladas del planeta poseen un médico 
por cada novecientos cuarenta y tres ha­
bitantes. En consecuencia, en Chile exis­
tiría en la actualidad un déficit de tres 
mil médicos. 

Como dije anteriormente, en nuestro 
país· el problema se agrava y se agudiza 
debido a la concentración de los profesio­
nales médicos de la capital. Veamos al-
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gunos datos estadísticos sobre el particu­
lar. El Consejo Médico Regional de Anto­
fagasta, con jurisdicción sobre las provin­
cias de Tarapacá y Antofagasta, registra 
ciento veintidós médicos que atienden una 
población total de doscientos ochenta y sie­
te mil quinientas sesenta y ocho personas, 
lo que significa que en esas provincias hay 
un médico por cada dos mil trescientos 
cincuenta y siete habitantes. El Consejo 
Médico Regional de La Serena, con juris­
dieeión sobre Atacama y Coquimbo, tiene 
noventa y dos médicos para una población 
de trescientos cuarenta y tres mil doscien­
tos ochenta y siete habitantes, arrojando 
como resultado un médico por cada tres 
mil setecientas treinta y una per~onas. 

El Consejo Regional de Valparaíso tie­
ne inscritos a trescientos cuarenta y 3iete 
médicos, que sirven a una población de 
seisdentos veinte mil catorce habitantes; 
vale decir, existe un médico por cada mil 
ochocientos quince habitantes. 

En seguida, én el Consejo Regional de 
Talca,' con j,urisdicción sobre las provin­
cias de Colchagua, Curicó, Talca, Linares 
y lIaule, figuran ciento diecinueve médi­
cos, con una población de seiscientos die­
cinue"Ve mil novecientos sesenta y dos ha­
bitantes. ' 

El Consejo Regional de Concepción, con 
jurisdicción sobre Ñuble, Concepción, 
Arauco y Bío-Bío .. 

El señor AHUMADA.- ¿ Me permite 
una interrupción,' Honorable colega? 

El señor FONCEA.- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - ¿Me permite, Su Señoría? 

So.licito el asentimiento de la Sala para 
que el Honsu-able señor Ahumada pueda 
hacer uso'de la palabra, por la vía de la 
interrupción. 

El señor AHUMADA.-Reglamentaria­
mente, tengo derecho para hacerlo, senor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - No, señor Diputado. Su 

Señoría hizo uso de la palabra en el tiem­
po de sus dos discursos; de manera que, 
ni aun por la vía de la interrupción pue­
de hacerlo nuevamente. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que el Honorable señor Ahumada pueda 
hacer uso de la palabra. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer· 
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice" 
presidente). - Hay oposición. 

El señor AHUMADA. - ¿Desde cuán­
do se aplica el Reglamento en esta forma, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable Diputado, el ar­
tículo 134 del Reglamento dice lo siguien­
te, en sus incisos primero y último, res­
pectivamente: "Cada Diputado podrá ha­
blar sólo dos veces en la discusión general 
y dos veces en la discusión particular". 1:, 
Diputado que haya hecho uso de estos de­
rechos, no podrá tomar parte nuevamente 
en el debate, ni por medio de interrupcio­
nes, ni por cesión de su tiempo que le ha­
ga otro Diputado". 

El señor AHUMADA.- Dejo constan­
cia de que es primera vez que la Mesa 
aplica esta disposición del Reglamento. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Está equivocado, Su Seño­
ría. 

El señor AHUMADA.-Su Señoría me 
amordaza, sobre todo en estos momentos 
en que se está debatiendo una materia que 
afecta ideológicamente a Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Puede continuar el Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-No es por mi cul­
pa que Su Señoría no haya posido hacer 
uso de la palabra. 

, }<jI señor AHUMADA.-Gracias, Hono­
rable Diputado. 

El señor FONCEA.-DecÍa que el Con­
sejo Regional de Concepción, que tiene ba­
jo su jurisdicción las provincias de Ñuble, 
Concepción, Arauco y Bío-Bío, registra 
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doscientos cincuenta y un médicos, con 
una población de ochocientos setenta y 
cinco mil ciento setenta y cinco hábit~n­
tes, esto es, tiene un médico por cada tres 
mil cuatrocientos sesenta y seis habitan­
tes. 

El señor BRUCHER.- ¿ Me permit~ 

una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor FONCEA.-Con todo agrado, 

H. Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Con la venia de la Su Se­
ñoría, tiene la palabra el H. señor Brü­
cher. 

El señor BRÜCHER.-Sería de un gran 
valor que, además de estos interesantes 
datos estadísticos, el H. señor Foncea nos 
diera a conocer el número de médicos que 
hay en Santiago' y la relación que guarda 
con el número de sus habitantes. 

Un señor DIPUTADO.-Santiago no es 
Chile. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, precisamente porque la capital es la 
ciudad más favorecida en esta distnibu­
ción de médicos, la he dejado para el fi­
nal. 

El Consejo Regional de Temuco, con 
jurisdicción sobre las provincias de Cau­
tín y Malleco, y una población de quinien­
tos veinticuatro mil habitantes, tiene só­
lo ochenta y tres médicos, lo que represen­
ta una proporción de un médico por cada 
seis mil doscientos sesenta y un habitan_ 
tes. 

El Consejo Regional de Valdicia, que 
ejerce jurisdicción sobre las provincias 
australes, con una población de seiscien­
tos veintiséis mil doscientos cuarenta y 
tres habitantes, está compuesto por cien­
to dos médicos. Por consiguiente, existe 
un facultativo para cada seis mil ciento 
treinta y nueve habitantes. 

Finalmente, señor Presidenté, y acce­
diendo al deseo de mi H. colega, señor 
Brücher, la provincia más privilegiada 
de Chile, la de Santiago ... 

El señor PUENTES (don Adán).-

Privilegiada en todo orden de cosas, H. 
colega. 

El señor FONCEA.-.. con una pobla­
ción de un millón novecientos setenta y 
dos mil setecientos diez habitantes, aca­
para dos mil trescientos médicos, lo que 
equivale a un médico por cada ochocien­
tas ciencuenta y siete personas, o sea, 
una cantidad inferior a la aconsejada por, 
los técnicos. El Consejo Regional de San­
tiago tiene jurisdicción sobre la provin­
cia de este nombre y la de O'Higgins. Las 
cifras meQsonadas corresponden a las 
dos provincias. 

Honorable Cámara, después de cono­
cer estos guarismos, no ' puede resultar 
extraño la existencia a través del país no 
diré de comunas sino de departamentos 
inportantes, con varios miles de habitan­
tes, que carecen en absoluto de servicios 
médicos. Precisamente, por estas razones, 
he presentado dos indicaciones que espero 
sean favorablemente acogidas por la Co­
misión respectiva en el segundo trámite 
del proyecto. En virtud de la primera de 
ellas, se autoriza a los médicos extranje­
ros para que mientras exista el déficit 
denunciado puedan ejercer la profesión, 
por lo menos en las provincias, previo el 
cumplimiento, por cierto, de algunos re­
quisitos contemplados en la misma indi­
cación y en especial de un examen de ca­
pacitación. 

Señor Presidente, a raíz de persecueio­
nes raciale's que han tenido como teatro 
otros paises, han llegado a radicarse a 
Chile profesionales de reconocida prepa­
ración, incluso de renombre mundial; de 
tal modo que su eficiencia no puede poner_ 
se en duda. Sin embargo, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, esos 
médicos se encuentran en lo imposibilidad 
de ejercer su especialidad. 

La indicación por mí presentada tien­
de, como decía, a permItr que tales profe­
sionales puedan actuar como tales, por 
lo menos en provincias, donde se requie­
re su asistencia. 
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El señor SCHAULSOHN.-¿Me per­
mite, H. Diputado? 

El señor FONCEA.-Con todo agrado. 
El señor CORREA LET,ELIER (Vice­

presidente) .-Cr"1 la venia del H. señor 
Foncea, tiene la palabra Su Señoría. 

ffil señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, precisamente la materia a que se 
€stá refiriendo el H. señor Foncea fue 
objeto de un largo debate en la sesión que 
celebró hoy. en la mañana el Consejo' del 
Servicio Nacional de Salud. 

En el seno de esa institución se acordó 
un procedimiento que permitiera acelerar 
los trámites legales vigentes para contar 
con la colaboración de aquellos profesio­
nales que, siendo efectivamente médicos 
en sus naciones de origen, han llegado a 
radicarse a nuestro país. • 

Así se resolvió nombrar una comisión 
que junto con representante" de la Facul­
tad de Medicina. procediera a arbitrar con 
la mayor celeridad los medios para otor­
gar validez a algunos títulos de médico, 
previo análisis de los antecendentes co­
rtespondientes y, en algunos casos, de la 
rendición de exámenes, con el objeto de 
que puedan ejercer su profesión en nues­
tro país. 

Porque la verdad es, como se dijo en la 
sesión de esta mañana a que me he refe- . 
rido, no todas las personas extranjeras 
que puedan ostentar el título de médÍC'o, 
reunen las condiciones necesarias para el 
ejercicio de la medicina ni pueden por el 
solo hecho de poseer tal título ejercer la 
profesión en Ohile. Se ha comprobado, 
por otra parte, que algunos profesione­
les extranjeros reunen las condiciones 
suficientes. Estos médicos están traba­
jando en úestro país; péro hay otros que 
jamás han ejercido la medicina en sus 
países de origen y, en tales casos. admi­
tirlos en los servicios de medicina que 
atiende a lo sectores obreros podría re­
sultar peligroso. 

De ahí que crea que no hace falta indi­
cación encaminada a establecer en la ley, 

en forma obligatoria, la facultad de po­
der ejercer la profesión, porque este pro­
cedimiento iría en contra del principio 
de autonomía universitaria y no resguar-
daría la salud públca. .' 

En conjunto con la facultad de Medici­
na de la Universidad de Chile, dicen' los 
técnicos del Servicio Nacional de Salud 
que estudiando el caso,' con la mayor ce_ 
leridad posible, están ellos en condiciones 
de determinar si cabe la validación de 
ciertos títulos y permitir que sus posee­
dores ejerzan la profesión de médico. 

Lo que ha ocurrido hasta aquí, en la 
práctica, es que en algunas oportunidades, 
aún con desconocimiento de las autorida­
des sanitarias y médicas del país, por la 
vía de. los decret~s de insistencia, deter­
minadas personas han sido nombradas 
como médicos y están ejerciendo la pro­
fesión, hasta este momento, no obstante 
que prestan sus servicios en el Servicio 
Nacional de Salud y reciben sus remune­
raciones, no hay en el servicio anteceden­
tes justificativos, de su calidad de médi­
cos en su propio país de origen. 

En consecuencia, termino' y agradezco 
mucho la gentileza del H. señor Foncea, 
señalando que, en mi opinión, no hace fal. 
ta la dictación de una norma legal para 
solucionar este problema y que, por el 
contrario,debe quedar entregada la con­
sideración de cada caso particular a la 
Universidad, a través de la facultad de 
Medicina y al organismo técnico del Es­
tado encargado de la Salud Pública, cual 
es el Servicio Nacional de Salud. Lo COn­
trario puede conducir a que personas sin 
la idoneidad necesaria desempeñen estas 
actividades que son de tanta importancia 
para la seguridad de la población. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el H. se­
ñor Foncea. 

El señor FONCEA.-Me alegro de las 
observaciones del H. señor Schaulsohn, 
como Consejero del Servicio Nacional de 
Salud, por cuanto, por lo que acaba de 
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manifestar se ha captado el sentir y la 
necesidad de todo ese inmenso sector que 
trato de defender. Como mi indicación 
exijirá una prueba de idoneidad previa, 
no diviso el pelig,ro señalado por Su Se­
ñoría. 

En cuanto a la ¡;¡egunda indicación, per­
sigue evitar en lo posible la concentra­
ción de los médicos en la capital de la 
República. Para ello la indicación contem_ 
pla un requisito sine qua non para el in­
greso de estos profesionales al Servicio 
Nacional de Salud: acreditar haber ejer-

. cido la profesión, durante tres años, en 
provincias. 

He concedido una interrupción al H. 
señor Corbalán. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pre&idente) ."on la venia del H. señor 
Foneea pueJE¡:~sar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, aprovechando la oportunidad que 
me brinda el H. colega señor Foncea, qui­
siera. expresar, en la discusión de este pro_ 
yecto de importancia para la vida uni­
versitaria, algunas ideas que creo que, in­
cluso, debieran haber sido contempladas 
en el proyecto en debate. 

Esta idea de que las universidades y 
sus escuelas de medicina puedan gozar 
de un 'grado de libertad que le permita 
desarrollar determinados pl'ogramas, ¡,en-­
cuadrándose dentro de un plan general, 
que es el señalado por el Consejo Univer­
sitario de la Universidad de Chile, ha si­
do desde hace algún tiempo un anhelo de 
algunos profesionales con inquietudes 
científicas, quienes creen que, a través de 
la labor que desarrollan las distintas fa­
cllltades, pueden ellas dar satisfacción a 
estas justas inquietudes de su espíritu. 

La verdad es que, a este respecto, ca­
ben muchos argumentos de carácter doc­
trinario. Aquellos que sustentamos la ne­
cesidad del Estado docente hemos obser­
vado cómo en estos últimos tiempos, a 
través de distintos procedimientos y de 

diversos proyectos de ley, se ha ido des­
virtuando en gran parte el verdadero es­
píritu que hemos dado en llamar el "Es-. 
tado Docente". En países como el nuestro, 
países nuevos dentro del desarrollo de la 
cultura y de la ciencias, como son todos 
los países de Latino América, es quizás a 
veces peligroso otorgar un exagerado 
grado de libertad para la enseñanza uni­
versitaria, sobre todo donde existen uni­
versidades que ti~nen un carácter, una 
inspiración y un factor de común carácter 
ideológico-religioso . 

Señor Presidente, a nuestro juicio la 
Universidad, por su definición misma, es 
un concepto amplio, nunca sectario. La 
Universidad lleva en sí, o debe llevar, el 
fermento d~ renovación de todas las fuer­
zas sodales que participan en el progre­
so y devenir social del ·país. Por eso es 
perfectamente justo que las universidades 
estén desposeídas de todo carácter ideoló­
gico, sectario o relIgioso. 

De ahí entonces que, muchas veces, 
cuando se habla de defensa del "Estado 
Docente" y cuando, por otra parte, hay 
sectores que, según sus argumentos y sus 
expresiones, defienden sólo un principio, 
anImados por -un afán superior, nosotros 
no podemos despojarnos de ese factor ex­
traorr.inario que está también empujando 
a definirse a aquellos estudiantes y a 
aquellos jóvenes que llegan hasta la Uni­
versidad con afanes de cultura y de ciencia. 

Señor Presidente, en el artículo 2Q de 
este proyecto de ley se ha querido res­
guardar el principio elemental del Estado 
Docente; en él se establece, en efecto, los 
requisitos que se deben cumplir para po­
d'er optar, después de los exámenes de 
pre-grado y grado' dentro de la Facultad 
de Medicina de las Universidades de Chi­
le, de ConcepCión y Católica de Chile, al 
título definitivo de Médico-Cirujano. 

Chile, H. Cámara, tiene un problema 
dramático, 'Sobre el cual, muchas veces, 
hemos escuchado extensas argumentació­
nes en esta H. Cámara; especialmente de 
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parte de los H. representantes de esta 
Corporación ante el Consejo del Servicio 
Nacional de Salud. Ellos nos han hecho 
ver la tremenda escasez de médicos exis­
tente en Chile y'la urgencia que hay de re­
mediar esta situación, sobre todo después 
de las grandes reformas sobre seguridad 
social que se han establecido, a través de 
diversas leyes en favor de los asalaria­
dos. 

Observo, señor Presidente, que median­
te este proyecto de ley, el alumno deberá 
capacitarse debidamente para llegar a 
obtener el título le Licenciado en la Fa-

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-j Pero si sólo está comenzando el 
debate! 

El señor CORREA LETELIER (Vict;­
presidente) .-En votación la petición. 

-Practicada la votación en forma eco_ 
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la petición de 
clausura del debate. 

En votación general el proyecto. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre-

cultad de Medicina. , , sidente, se han presentado indicaciones. 
Despues de obtener este tItulo.... El señor BRÜCHER.-¿ Por qué no se 
El señor FONCEA.-Señor PreSIden _ -. da lectura a las indicaciones, señor Presi-

te, deseo recuperar mi derecho, pues res- dente? 
tan pocos minutos para el término de la El señor CORREA LETELIER (Vice-
sesión. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Puede continuar el H. se-
ñor Foncea. 

Eel señor CORBALAN.-Es muy ama­
ble el H. señor Foncea. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

E,l señor FONCEA.-Finalmente, deseo 
manifestar que discrepo totalmente de la 
opinión de mi H. colega, a quien tuve la 
gentileza de conceder una interrupción. 

-Hablan var~os señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Estimo -que tan­
to la Universidad Católica como la 
Universidad de Concepción están en con­
diciones - y lo han demostrado ple­
namente de que se le reconozca el derecho 
de otorgar a sus almunos el título pro­
fesional 

En consecuencia votaré fa vorablemen­
te este proyecto. 

Re terminado señor Presidente. 
El señor CORBALAN.-Pido la pala­

bra señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIES (Vice­

presidente) .-Los Comités Conservador 
Tradicionalista, Independiente y Unido 
han pedido la clausura del debate. 

sidente) .-Los Comités Radical y Socia­
lista Popular han solicitado votación no_ 
minal. 

El señor MIRANDA (don Hugo).-' 
lo Se han formulado indicaciones, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Sí, H. Diputado; pero ahora 
corresponde votar en general el proyecto. 

En votación la petición de vota:ción no­
minal. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por ta negativa, 45 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Rechazada la petición de 
votación nominal. 

En votación económica el proyecto. 
-Durante la votación: 
El seflor BRÜCHER.-Pido que, pre­

viamente, se lean las indicaciones, señor 
Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.-No se 
apresure tanto, Honorable colega ... 

-Practicada la votación en forma eco_ 
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 22 
votos. 

"', 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--:-Aprobado en general el 
proyecto. 

El Comité Conservador Tradicionalista 
ha pedido que se omita el trámite de se­
gundo informe para el proyecto en deba­
te, a fin de entrar de inmediato a su dis­
cusiónparticular. 

El señor AQUEVEQUE.-No hay 
acuerdo, 

V~rios señores DIPUTADOS.-No se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación la petición. 

-Durante la votación: 
El señor SCHAULSOHN.-El proyec­

to, reglamentariamente, tiene que volver 
a Comisión, señor Presidente ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Salvo que la H. Cámara 
acuerde lo contrario por los dos tercio~ 
de los Diputados presentes. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultado: pOT la 
ajiTmativa, 48 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-N o se han reunido los dos 
tercios reglamentarios. En consecuencia, 
volverá el proyecto a Comisión para su 
segundo informe. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 15 horas y 

55 minutos. 

€risólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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